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SECRETARÍA DE SALUD 
 

PADRONES DE BENEFICIARIOS DE LOS PROGRAMAS SOCIALES 
 
DR. MANUEL MONDRAGÓN Y KALB, Secretario de Salud del Distrito Federal, con fundamento en los artículos 87, 

89 y 115 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 15 fracción VII, 16 fracciones III y IV; 29 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Distrito Federal; 34, 35 y 36 de la Ley Desarrollo Social del Distrito Federal; 13 fracción XXIV 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal; Vigésimo Cuarto Transitorio del 

Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2008 y 56, 57, 58 y 59 del Reglamento de la 

Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal, presenta los padrones de beneficiarios de los programas sociales a cargo de 

esta Secretaría: 

 

“ACCESO GRATUITO A LOS SERVICIOS MÉDICOS Y MEDICAMENTOS A LAS PERSONAS RESIDENTES 

EN EL DISTRITO FEDERAL QUE CARECEN DE SEGURIDAD SOCIAL LABORAL” Y DEL “FONDO DE 

APOYO PARA ADULTOS MAYORES Y PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS QUE REQUIEREN 

PRÓTESIS, ÓRTESIS Y APOYOS FUNCIONALES Y/O MEDICAMENTOS” 

 

TRANSITORIOS 

 

Único. Publíquense los presentes en la Gaceta Oficial del Distrito Federal.  

 

 

México Distrito Federal a 14 de Marzo de 2008. 

 

 

____________________________________________ 

DR. MANUEL MONDRAGÓN Y KALB 

SECRETARIO DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL 

 
 
 
 
 
(Estos Padrones se Editan en Archivo Digital) 
 



 

OFICIALÍA MAYOR 
 
Lic. Reyna María Basilio Ortiz, Directora General de Administración dela Oficialía Mayor, en cumplimiento a los artículos 16 y 19 de la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal; 13 y 14 del Reglamento de la misma Ley; 99 fracción III del Reglamento Interior de la Administración Publica del 
Distrito Federal y numeral 5.2.1. de la Normatividad en Materia de Administración de Recursos contenida en la Circular Uno 2007 vigente, publica el 
PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL AÑO 2008 
 
           CLAVE                             :  12C001 
           UNIDAD COMPRADORA:  OFICIALÍA MAYOR 
 

Resumen Presupuestal 
Capítulo  1000  Servicios Personales 18,378,980.00
Capítulo  2000  Materiales y Suministros 13,696,092.00
Capítulo  3000  Servicios Generales 92,514,243.00
Capítulo  4000  Ayudas, Subsidios, Aportaciones y Transferencias 1,150,000.00
Capítulo  5000  Bienes Muebles e Inmuebles 9,150,000.00

TOTAL 134,889,315.00
 

Resumen de Procedimientos de Adquisición Programados 
de Conformidad con la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal 

Articulo 1 21,381,078.66
Articulo 30 63,484,453.54
Articulo 54 44,457,021.00
Articulo 55 5,566,761.80

Sumas Iguales
Diferencia: 0.00 134,889,315.00

 
Vo.Bo.  
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN U HOMÓLOGO 
 

NOMBRE:          LIC. REYNA MARÍA BASILIO ORTIZ    
 

CARGO:            DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
 

TELEFONO:      53 45 83 19  
 

FIRMA:              _________________(Firma)____________________ 
 

 

NOMBRE: C. P. HUMBERTO ÁNGEL GARCÍA SOLORIO   
 

CARGO:    JEFE DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ADQUISICIONES 
 

TELEFONO:      53 45 83 23  
 

FIRMA:              __________________(Firma)______________________ 
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CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES 
 

CONVOCATORIA A LOS ASPIRANTES AL EJERCICIO DEL NOTARIADO 
 

(Al margen superior izquierdo un escudo que dice: Ciudad de México.- Capital en Movimiento) 
 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES 

DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
 

CONVOCATORIA 
 
FUNDAMENTOS 
 
La Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 35, fracción XXVI, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 56, 57, 58 y 60 de la Ley del Notariado para el Distrito Federal y 114, 
fracción XIV, del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, convoca a los aspirantes al ejercicio del 
Notariado a solicitar su admisión al examen de oposición por el que se concursarán las Notarías 120, 82, 149 y 163 del Distrito Federal, 
actualmente vacantes, de acuerdo a las siguientes: 
 

B A S E S 
INSCRIPCIONES 
 
I.- Los aspirantes al ejercicio del Notariado que deseen participar en los exámenes de oposición deberán satisfacer los requisitos que 
señalan los artículos 56 y 57 de la Ley del Notariado para el Distrito Federal y presentar su solicitud en la Oficialía de Partes de la 
Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, sita en Avenida Candelaria de los Patos S/N, Colonia 10 de Mayo, Delegación 
Venustiano Carranza del Distrito Federal. Esta Convocatoria se publicará una vez en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y dos veces en 
uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Federal, con intervalos de tres días naturales. 
 

a) Todos aquellos aspirantes que ya cuenten con la patente respectiva se sujetarán al periodo de inscripción de 10 días naturales 
contados a partir de la última publicación de la presente convocatoria. 
 
Durante el período de inscripciones, los aspirantes al ejercicio del Notariado que se encuentren en el supuesto del artículo 60, 
fracción VIII, segundo párrafo, de la Ley del Notariado para el Distrito Federal, podrán presentar su solicitud para el concurso 
de las Notarías en las que, según sea el caso, haya transcurrido el plazo establecido en el referido artículo. 
 

b) Los practicantes que con posterioridad al plazo señalado en el inciso anterior obtengan la patente de aspirante a notario podrán 
inscribirse al examen de oposición inmediato siguiente y a los subsecuentes dentro de los 10 días naturales siguientes a la 
aprobación del examen de aspirante a notario respectivo. 

 
Los aspirantes que deseen inscribirse a la presente convocatoria deberán solicitar en la Subdirección de Notariado de la Dirección General 
Jurídica y de Estudios Legislativos el formato de la solicitud de examen y posteriormente presentarlo por duplicado en la oficialía de 
partes de la mencionada Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, debidamente requisitado dentro del periodo de 
inscripciones. 

 
PAGO DE DERECHOS 
 
II.- De conformidad con el artículo 56, fracción IV, de la Ley de la materia, los aspirantes deberán pagar previamente los derechos 
previstos en el artículo 232 del Código Financiero del Distrito Federal y entregar el recibo correspondiente antes de que esta Autoridad 
levante el acta de notificación del examen que se trate, en caso contrario no podrán presentar al examen. 
 
LUGAR Y HORARIO 
 
lII.- Los exámenes se realizarán en las instalaciones que ocupa el Colegio de Notarios del Distrito Federal, A. C., ubicadas en Río Tígris 
63, Colonia Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Delegación Cuauhtémoc, en esta Ciudad, teniendo inicio a las 10:00 horas en su parte 
práctica y a las 14:00 horas de los días que corresponda en su parte teórica, previo sorteo para el orden de presentación de los 
concursantes.  
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NOTIFICACIÓN 
 
IV.- La Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos informará mediante oficio, a los aspirantes que se hayan inscrito a esta 
Convocatoria, la fecha y la hora en la que se llevará a cabo cada una de las diligencias de notificación en las que participarán esta 
Autoridad, el Colegio de Notarios del Distrito Federal y los aspirantes al ejercicio del Notariado. La diligencia tendrá por objeto el hacer 
del conocimiento de los aspirantes que se hayan inscrito al concurso de la Notaria que se trate, las disposiciones que deberán observar en 
el desarrollo de las pruebas prácticas y teóricas. De dicha reunión se levantará un acta por quintuplicado que deberá ser firmada por todos 
los presentes. 
 
Los aspirantes que no acudan a tales notificaciones no podrán presentar el examen correspondiente. 
 
Los sustentantes que cambien el domicilio proporcionado al momento de su inscripción, sin notificarlo oportunamente a esta Autoridad, y 
como consecuencia resulte imposible citarlos a la notificación a que se hace mención en el primer párrafo serán citados a través de  los 
estrados de la Subdirección de Notariado. 
 
FECHAS DE EXAMEN 
 
V.- Los exámenes en su parte práctica y teórica se sujetarán al horario establecido en el numeral III de esta convocatoria. Los exámenes 
teóricos se realizarán con la programación que determinela Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos de acuerdo al número 
de aspirantes que se registren y de conformidad con  el siguiente calendario: 
 

NOTARÍA EXAMEN PRÁCTICO EXAMEN TEÓRICO 
120 5 de mayo de 2008 Serán los días 12,14, 16, 19, 21, 23, 26, 28, 30 de mayo del 2008 y 2 y 4 

de junio del mismo año.  
82 1º de julio de 2008 Serán los días 7, 9, 11, 14, 16, 18, 21, 23, 25, 28 y 30 de julio del 2008  

149 2 de septiembre de 2008 Serán los días 8, 10, 12, 17, 19, 22, 24, 26, y 29 de septiembre del 2008 y 
1 y 3 de octubre del mismo año 

163 3 de noviembre del 2008 Serán los días 10, 12, 14, 19, 21, 24, 26 y  28 de noviembre del 2008 y 1, 3 
y 5 de diciembre del mismo año  

 
 
RESULTADO DE LA OPOSICIÓN 
 
Vl.- Los sustentantes que resulten triunfadores de las Notarías que se concursan recibirán del Archivo General de Notarías, por inventario, 
todos los documentos a que se refieren los artículos 204 y 206 que por disposición de la Ley del Notariado para el Distrito Federal no 
deban permanecer en el Archivo, para continuar su utilización y trámite. 
  
IMPROCEDENCIA DE LAS INSCRIPCIONES 
 
VIl.- La solicitud de examen que no sea presentada en los formatos a que hace referencia el numeral I de esta convocatoria debidamente 
requisitaza, o se presente fuera del periodo de inscripción, será considerada improcedente por la Dirección General Jurídica y de Estudios 
Legislativos y como consecuencia será negada la inscripción, lo que se hará del conocimiento inmediato del interesado en el domicilio 
que se hubiere manifestado, así como en los Estrados de la Subdirección de Notariado. 
 

Ciudad de México, a 25 de marzo de 2008. 
 

A T E N T A M E N T E 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 
LA DIRECTORA GENERAL JURÍDICA Y DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
 
(Firma) 
 
DRA. F. ERENDIRA SALGADO LEDESMA 
 

 
 



 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO 

PROGRAMA ANUAL DE OBRA PÚBLICA 2008 
 
El Gobierno del Distrito Federal, por conducto de la Delegación en Gustavo A. Madero, en cumplimiento del artículo 21 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, da a conocer su 
Programa Anual de Obra Pública por contrato, para el Ejercicio Presupuestal 2008. 

PR PE AI DENOMINACION UNIDAD DE 
MEDIDA 

AUTORIZADO 
CANTIDAD MONTO 

13 00 10 AMPLIAR Y CONSTRUIR INFRAESTRUTURA SOCIAL INMUEBLE 2 $10,373,750.00 
13 00 11 MANTENER LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL OBRA 36 $15,446,106.00 
16 00 06 MANTENER LA INFRAESTRUCTURA DE SALUD INMUEBLE 5 $1,774,050.00 
16 00 08 AMPLIAR Y CONSTRUIR LA INFRAESTRUCTURA EN SALUD INMUEBLE 1 $1,000,000.00 
17 04 03 AMPLIAR Y CONSTRUIR INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA INMUEBLE 5 $13,542,382.00 
17 04 04 MANTENER LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA INMUEBLE 241 $98,238,763.00 
19 00 02 AMPLIAR Y CONSTRUIR INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA INMUEBLE 14 $11,250,000.00 
19 00 03 MANTENER LA INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA INMUEBLE 48 $7,224,527.00 
19 00 06 AMPLIAR INSTALACIONES Y ESPACIOS CULTURALES INMUEBLE 6 $81,782,205.00 
19 00 07 MANTENER INSTALACIONES Y ESPACIOS CULTURALES INMUEBLE 12 $2,581,150.00 
20 00 01 AMPLIAR Y CONSTRUIR INFRAESTRUCTURA VIAL OBRA 2 $2,037,705.00 
20 00 02 MANTENER LA INFRAESTRUCTURA VIAL OBRA 255 $15,992,068.00 
20 00 03 AMPLIAR Y CONSTRUIR INFRAESTRUCTURA URBANA OBRA 5 $5,658,072.00 
20 00 04 MANTENER LA INFRAESTRUCTURA URBANA OBRA 6 $3,529,000.00 
20 00 05 REALIZAR ACCIONES PARA LA CONSERVACIÓN DE LA IMAGEN URBANA ACCIÓN 5,784 $55,946,005.00 
20 00 06 REALIZAR ACCIONES DE ATENCIÓN ESTRUCTURAL A TALUDES, MINAS Y 

GRIETAS 
ACCIÓN 6 $17,904,951.00 

20 00 10 MANTENER EDIFICIOS PÚBLICOS OBRA 1 $680,000.00 
20 00 12 MANTENER LA CARPETA ASFÁLTICA M2 500,000 $250,000.00 
20 00 15 AMPLIAR Y REHABILITAR EL ALUMBRADO PÚBLICO POSTE  35,000 $5,400,000.00 
20 00 16 CONSERVAR Y REHABILITAR ÁREAS VERDES URBANAS M2 2’304,126 $6,566,992.00 
23 00 03 MANTENER LA INFRAESTRUCTURA DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE OBRA 3 $6,570,488.00 
24 00 02 AMPLIAR Y CONSTRUIR Y CONSTRUIR INFRAESTRUCTURA DEL SISTEMA DE 

DRENAJE 
OBRA 7 $13,001,252.00 

27 00 05 MANTENER LA INFRAESTRUCTURA DE LOS SECTORES INDUSTRIAL, 
COMERCIAL Y DE SERVICIOS 

INMUEBLE 30 $13,681,249.00 

PR.- Programa,  PE.- Programa Especial,  AI.- Actividad Institucional TOTAL $390,430,715.00 
Este programa es de carácter informativo, no implica compromiso alguno de contratación y podrá ser adicionado, modificado, diferido o cancelado sin responsabilidad alguna para la Delegación 
Gustavo A. Madero. 

 
24 DE MARZO DE 2008 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y 
DESARROLLO URBANO 

(Firma) 

 DIRECTOR GENERAL DE  SERVICIOS URBANOS 
(Firma) 

 DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
(Firma) 

ING.OSCAR L. DÍAZ GONZÁLEZ PALOMAS  ING. VÍCTOR HUGO LOBO ROMÁN  LIC. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA SILVA 
 



 

(Al margen superio izquierdo un escudo que dice: Ciudad de México.- Capital en Movimiento.- OFICIALIA MAYOR.- DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES) 
 

HEROICO CUERPO DE BOMBEROS DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS AÑO 2008 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, se pública con carácter informativo y sin 
que este documento implique compromiso alguno de contratación ya que podrá ser adicionado, modificado, suspendido o cancelado sin responsabilidad alguna para 
este Organismo, el siguiente programa: 
 

PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS AÑO 2008 
Resumen Presupuestal 

                                                                                                                                                           Importes 
CAPÍTULO 1000               Servicios Personales                                                                           $    14, 078, 481. 00 
CAPÍTULO 2000               Materiales y Suministros                                                                   $    76, 750, 453. 00 
CAPÍTULO 3000               Servicios Generales                                                                            $    22, 296, 277. 00 
CAPÍTULO 4000               Ayudas, Subsidios, Aportaciones y Transferencias                        $            70, 000. 00 
CAPÍTULO 5000               Bienes Muebles e Inmuebles                                                             $    13, 000, 000. 00 
                                                                                          TOTAL:                                                 $  126, 195, 211. 00 

 
Resumen de Procedimientos de Adquisición  

Programados de conformidad con la Ley de Adquisiciones para el Distrito federal 
                                                                                                                                                           Importes 
                                                                                          Artículo  1ª                                             $    10, 688, 340. 00 
                                                                                          Artículo 30                                             $    89, 271, 441. 61 
                                                                                          Artículo 54                                             $    23, 560, 831. 19 
                                                                                          Artículo 55                                             $      2, 674, 598. 20 
                                                                                          SUMAS IGUALES                               $  126, 195, 211. 00 

Vo. Bo. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN U HOMOLOGO                               RESPONSABLE DE LA ELABORACIÓN 
NOMBRE:        LIC. MANUEL ASSAD ÁVILA                                                                 NOMBRE:     LIC. DELIA HERRERA CERRILLO 
CARGO:           DIRECTOR ADMINISTRATIVO                                                             CARGO:        SUBDIR. DE REC. MAT. Y SERV. GRALES. 
TELÉFONO:    57 41 37 52                                                                                                    TELÉFONO:     57 41 37 52 
FIRMA:            (Firma)                                                                                                           FIRMA:             (Firma) 
 

MÉXICO, D. F. A 25 DE MARZO DE 2008 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LIC. MANUEL ASSAD ÁVILA 

RUBRICA 
(Firma) 

 



 

CONVOCATORIAS DE LICITACIÓN Y FALLOS  
 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 

LICITACION PÚBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 04-08 

 
Mtro. Rodolfo Antonio Osorio de Carrerá, Director Ejecutivo de Administración, cumpliendo con lo estipulado en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos  y en apego a la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a fabricantes, distribuidores autorizados o a interesados en el 
país en participar en la licitación pública nacional para la contratación del servicio de mantenimiento a torres y sensores de meteorología de la REDMAT, de 
conformidad con lo siguiente: 
  

No. de licitación Descripción Cantidad Unidad
Fecha limite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de Presentación y 
Apertura del Sobre de 

Propuestas 
Acto de fallo 

LPN-004-08 
Contratación del servicio de 

mantenimiento a torres y sensores de 
meteorología de la REDMAT 

Mantenimiento a torres 
y sensores de 

meteorología de la 
REDMAT 

1 Servicio 31-03-08 01-04-08 a las 
11:00 horas 

04-04-08 a las 11:00 
horas 

08-04-08 a las 
17:30 horas 

 
El importe de los servicios y bienes será cubierto con recursos propios del Gobierno del Distrito Federal. 
*Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la publicación en Comonfort No. 83 esq. Reforma, colonia Ampliación Morelos, 
código postal 06200, Delegación Cuauhtemoc, Distrito Federal, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas de Lunes a Viernes en días hábiles*La forma de pago 
es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal, por un importe de $1,100.00 (Un Mil Cien Pesos 
00/100 M.N) Los eventos antes mencionados se realizarán en las oficinas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en Comonfort No. 
83 esq.    Reforma, colonia Ampliación Morelos, código postal 06200, Delegación Cuauhtemoc, Distrito Federal. 
*El idioma en que deberán presentarse  las proposiciones será: español. La moneda en que deberán presentarse las proposiciones será: pesos mexicanos 
*Lugar y Plazo de entrega: Según se indique en Bases. 
*Las condiciones de pago serán 20 días naturales posteriores a la presentación de facturas. No se entregarán anticipos. 
Lic. Miguel Ángel Córdova Flores, Director de Recursos Materiales y Servicios Generales, responsable del procedimiento. 

 
MEXICO, D.F., A 25 DE MARZO DE 2008 

(Firma) 
MTRO. RODOLFO ANTONIO OSORIO DE CARRERÁ 

 DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN 
 
 



 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
Dirección General de Servicios Urbanos 

Licitación Pública Nacional 
Convocatoria  021 

 
Lic. Rubén González Herrera, Subdirector de Recursos Materiales de la Dirección Ejecutiva de Administración de la Dirección General de Servicios Urbanos de la Secretaría de Obras 
y Servicios  del Gobierno  del Distrito Federal, en observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y Artículos 15, 26, 27 inciso A, 28, 30 
Fracción I, y 43 de  la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, a excepción de aquellos 
que se encuentren en alguno de los supuestos del Artículo 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 
 
La presente licitación pública nacional, fue dictaminada favorablemente mediante el Listado de Casos No. DGSU/028/2008 en la 2da. Sesión Extraordinaria del Subcomité Técnico de 
Arrendamientos y Prestación de Servicios de la Oficialía Mayor del Gobierno del Distrito Federal, el día 14 de marzo del 2008. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones, apertura de 

sobres  

Fallo 

30001046-021-2008 $2,700, Costo en 
CompraNET: $2,150.00 27/03/08 28/03/08 

11:00 hrs. 
01/04/08 
11:00 hrs. 

02/04/08 
11:00 hrs. 

Partida Clave 
CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida Periodo 

  Para la contratación de servicios de abastecimiento, 
carga, distribución y riego de agua tratada en caminos 
principales de operación, celdas, macroceldas, 
instalaciones del sitio, áreas en proceso de saneamiento 
en el Sitio de Disposición Final Bordo Poniente, áreas 
forestadas y pastizadas, caminos de operación en el 
Bordo perimetral del lago Dr. Nabor Carrillo y áreas de 
influencia de la Zona Federal del lago de Texcoco. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Del 03 de abril al 31 de 
diciembre de 2008. 
 

01  Abastecimiento, carga, distribución y riego de agua tratada 
en áreas en proceso de Saneamiento en el Sitio de 
Disposición Final Bordo Poniente. 

100,898.00 M3 

307,230.00 M3/KM 
02  Abastecimiento, carga, distribución y riego de agua tratada 

en caminos principales de operación, celdas, macroceldas e 
instalaciones en el sitio de Disposición Final Bordo Poniente. 

35,000.00 TON 

280,000.00 TON/KM 
03  Abastecimiento, carga, distribución y riego de agua tratada 

para áreas forestadas y pastizadas en la Zona Federal del lago 
de Texcoco. 

34,045.00 M3 

99,135.00 M3/KM 
04  Abastecimiento, carga, distribución y riego de agua tratada 

en caminos de operación, en el bordo perimetral del Lago Dr. 
Nabor Carrillo y áreas de influencia en la Zona Federal del 
lago de Texcoco. 

20,725.00 M3  

31,088.00 M3/KM 

 



 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el Área de Arrendamientos y Prestación de Servicios, ubicada 
en Avenida Apatlaco N° 502-Bis, Esquina con Avenida Río Churubusco, Colonia Lic. Carlos Zapata Vela, C.P. 08040, Delegación Iztacalco, Distrito Federal; en días hábiles con el 
siguiente  horario: de 09:00 a 15:00 hrs. 
La forma de pago es: en Convocante: Mediante cheque de caja o certificado a nombre de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal, expedido por Institución Bancaria establecida en 
el D.F. o área Metropolitana. En Compra-NET mediante los recibos que genera el sistema a nombre del Gobierno del Distrito Federal, en días hábiles en un horario de 9:00 a 15:00hrs. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 
La Moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: En peso Mexicano. 
Lugar de la prestación de los servicios: En diferentes sitios de atención  de acuerdo a lo solicitado en el Anexo I  (Alcances y términos de referencia), para cada una de las partidas. 
Plazo de la prestación de los servicios: Del 03 de abril al 31 de diciembre de 2008, para cada una de las partidas en las que desee participar. 
Las condiciones de pago serán: Por la unidad de medida solicitada efectivamente realizada, a los 30 días naturales posteriores a la fecha de aceptación de la (s) factura (s) debidamente 
requisitada (s) a entera satisfacción de la Convocante. 
La Dirección General de Servicios Urbanos manifiesta que no se considerarán anticipos. 
Todos los eventos de la licitación se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en Avenida Río Churubusco N° 1155, 1er piso, Colonia 
Lic. Carlos Zapata Vela, Delegación Iztacalco, Código Postal 08040. 
Se informa a los licitantes en el presente proceso de licitación, que los servidores públicos designados para presidir los eventos administrativos de licitación pública nacional serán el C. 
Lic. José Luís Terán Intriago.- Director General de Servicios Urbanos y/o Lic. Héctor Ricardo Leyva Robledo.- Director Ejecutivo de Administración de la Dirección General de 
Servicios Urbanos y/o Lic. Rubén González Herrera.- Subdirector de Recursos Materiales de la Dirección Ejecutiva de Administración de la Dirección General de Servicios Urbanos. 
 
 

México, D.F., a 25 de marzo de 2008 
 
 

(Firma) 
Lic. Rubén González Herrera 

Subdirector de Recursos Materiales de la  
Dirección Ejecutiva de Administración de la  

Dirección General de Servicios Urbanos de la Secretaría 
de Obras y Servicios del Gobierno del Distrito Federal 

 
 

 
 



 

CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA  
DEL DISTRITO FEDERAL  

 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los numerales 26, 27 inciso a), 28 y 30 fracción I y 51 de la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal y 36, 37, 39, 40, 41, 42, 43, 46, 47 y 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados cuyas actividades comerciales estén relacionadas con el 
objeto de la Licitación Pública Nacional, cuyos datos generales se indican a continuación. 
 

 
 

Número de  Licitación 

 
Cantidad Licitada y 

Descripción por Partida 

 
Costo y Venta de Bases 

 
Junta   

Aclaratoria 

Acto de Presentación de 
Propuestas y Apertura de 

Ofertas Técnicas y 
Económicas 

 
Acto de 
 Fallo  

 
Vigencia   

CMHALDF/LPN/09/2008, 
SEGUNDA 

CONVOCATORIA, 
“Para la Prestación del 
Servicio de Telefonía 

Convencional Local, Nacional, 
Internacional y a Celular, y 

Servicio de Internet 
Empresarial” 

Llamada Locales, 
Nacionales, 
Internacionales y a Celular 
y Servicio de Internet 
Empresarial.  

$800.00  
25, 26, 27 Y 28 de marzo de 
2008,  de 09:00 a 14:30 y de 

16:00 a 17:30 hrs. 

03/04/08 
 a las 13:30 hrs. 

08/04/08 
a las 10:30 hrs. 

 
 
 

 

11/04/08 a las 
10:30 hrs. 

Del 01 de mayo 
al 31 de 

diciembre de 
2008 

 
- Las especificaciones y bases de este evento estarán a su disposición para consulta en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales y venta en la Dirección de Recursos 

Financieros de esta Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, ubicadas en Av. 20 de Noviembre No. 700, P.B., Col. Huichapan, Barrio San 
Marcos, Delegación Xochimilco, C.P. 16050, en la Ciudad de México, Distrito Federal, en las fechas y horarios señalados.  

- El costo de las bases deberá ser cubierto con cheque certificado o de caja de banco local, a favor de la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
o, en su caso, en efectivo. 

- El pago al prestador del servicio que resulte adjudicado, será a mes vencido, dentro de los 10 días posteriores a las presentación de las facturas.  
- La Junta Aclaratoria, así como los actos de Presentación de Propuestas, Revisión de Documentación Legal y Administrativa, y de Ofertas Técnicas y Económicas y de Fallo se 

realizarán en las fechas y horas señaladas, en el edificio sede de la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
- En ningún caso se otorgarán anticipos. 
- Los prestadores de servicio interesados deberán presentar sus propuestas invariablemente en idioma español. 
- La prestación de los servicios será en las oficinas de la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el domicilio citado. 
 
La presente convocatoria y las bases de participación serán publicadas en la página institucional de la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, “www.cmhaldf.gob.mx”. 

México, D.F., a 25 de marzo de 2008. 
A T E N T A M E N T E 

(Firma) 
DR. HUGO ERIC LÓPEZ MEDRANO 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
 

 
 



 

CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA  
DEL DISTRITO FEDERAL  

 
CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y a los numerales 26, 27 inciso A), 28, 30 fracción I y 51 de la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal y 36, 37, 39, 40, 41, 42, 43, 46 y 48  de su Reglamento, se convoca a los interesados cuyas actividades comerciales estén relacionadas con el 
objeto de la Licitación Pública Nacional cuyos datos generales se indican a continuación: 
 

 
 

Número de  Licitación 

 
Cantidad Licitada y 

Descripción por Partida

 
Costo y Venta de 

Bases 

 
Revisión de 
Documentos 

 
Junta   

Aclaratoria 

Acto de Presentación de 
Propuestas y Apertura de 

Ofertas Técnicas y 
Económicas 

 
Acto de 

Fallo  

 
Plazo de 
Entrega  

CMHALDF/LPN/10/2008. 
“Contratación del Servicio de 
Microfilmación” 
 

-1,300,000 mínimo 
-1,500,000 máximo  
de documentos a 
digitalizar y microfilmar. 

$800.00  
25, 26, 27 y 28 de 
marzo de 2008, de 

09:00 a 14:30 hrs. y 
de 16:00 a 17:30 

31/03/08, 10:00 
hrs. 

03/04/08, 
10:30 hrs. 

10/04/08, a las 10:30 hrs. 15/04/08, a 
las 10:30 

hrs. 

Del 21 de 
abril al 21 de 

agosto de 
2008 

 
- Las especificaciones y bases de este evento estarán a su disposición para consulta en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales y venta en la Dirección de Recursos 

Financieros de esta Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, ubicada en la planta baja de Av. 20 de Noviembre No. 700, Col. Huichapan, 
Barrio San Marcos, Delegación Xochimilco, C.P. 16050, en la Ciudad de México, Distrito Federal, en las fechas y horarios señalados. 

- El costo de las bases deberá ser cubierto con cheque certificado o de caja de banco local, a favor de la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
o en efectivo. 

- El pago al prestador del servicio que resulte adjudicado en la Licitación Pública Nacional Núm. CMHALDF/LPN/10/2008, será una vez recibidos los servicios,  dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a la presentación de las facturas. 

- La Junta Aclaratoria, así como los actos de Presentación de Propuestas, Revisión de Documentación Legal y Administrativa, y de Ofertas Técnicas y Económicas y el Acto de Fallo se 
realizarán en las fechas y horas señaladas, en el edificio sede de la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

- En ningún caso se otorgarán anticipos. 
- Los prestadores de servicio interesados, deberán presentar sus propuestas invariablemente en el idioma español. 
- Los servicios de la Licitación No. CMHALDF/LPN/10/2008, serán proporcionados en el inmueble anexo de la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal.  
 
La presente convocatoria así como las bases, serán publicadas también en la página institucional de la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, “www.cmhaldf.gob.mx”. 

 
México, D.F., a 25 de marzo de 2008. 

A T E N T A M E N T E 
(Firma) 

DR. HUGO ERIC LÓPEZ MEDRANO 
DIRECTOR  DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

 
 



 

CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA  
DEL DISTRITO FEDERAL  

 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y a los Artículos 26, 27 inciso A), 28 y 30 fracciones I y 51 de la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal y a los artículos 36, 37, 39, 40, 41, 42, 43, 46 y 48  de su Reglamento, se convoca a los interesados cuyas actividades comerciales estén 
relacionadas con el objeto de la Licitación Pública Nacional cuyos datos generales se indican a continuación: 

 
 

Número de  Licitación 

 
Cantidad Licitada y Descripción por  

Partida 

 
Costo y Venta 

de Bases 

 
Junta   

Aclaratoria 

Acto de Presentación 
de Propuestas y 

Apertura de Ofertas 
Técnicas y Económicas 

 
Acto de 

Fallo  

 
Vigencia del 

Contrato   

CMHALDF/LPN/08/2008 
Segunda Convocatoria. 

“Adquisición de Materiales y 
Útiles de Oficina, de Impresión 
y Reproducción, y de 
Limpieza” 
 

-120 Archiveros de cartón deslizables con alma de 
metal tamaño carta. 

-4,000 Cajas de polipropileno para preservar 
documentación. 

-200 Plumines punta metálica de 0.5 a prueba de agua 
tinta color negro. 

-312 Papel Higiénico en rollo de 250 hojas doble de 
11.4 x 10.4. 

-3,500 Acetatos tamaño carta para impresora, 
fotocopiadora y retoproyección. 

$800.00  
25, 26, 27 y 28 

de marzo de 
2008    de 

09:00 a 14:30 
hrs. y de 16:00 

a 17:30 

07/04/08, 10:30 
hrs. 

09/04/08, a las 10:30 hrs. 14/04/08, a 
las 10:30 

hrs. 

De 
conformidad 

con el 
calendario de 

entregas. 

- Las especificaciones y bases de este evento estarán a su disposición para consulta en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales y venta en la Dirección de Recursos 
Financieros de esta Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, ubicada en la planta baja de Av. 20 de Noviembre No. 700, Col. Huichapan, 
Barrio San Marcos, Delegación Xochimilco, C.P. 16050, en la Ciudad de México, Distrito Federal, en las fechas y horarios señalados. 

- El costo de las bases deberá ser cubierto con cheque certificado o de caja de banco local, a favor de la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
o en efectivo. 

- El pago al (los) proveedor (es) que resulte (n) adjudicado (s) en la Licitación Pública Núm. CMHALDF/LPN/08/2008 Segunda Convocatoria, será una vez recibidos los bienes,  
dentro de los 10 días hábiles posteriores a la presentación de las facturas. 

- La junta aclaratoria, así como los actos de presentación de propuestas, revisión de documentación Legal y Administrativa, y de Ofertas Técnicas y Económicas y el Acto de Fallo se 
realizarán en las fechas y horas señaladas, en el edificio sede de la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

- En ningún caso se otorgarán anticipos. 
- Los Proveedores interesados, deberán presentar sus propuestas invariablemente en el idioma español. 
- La entrega de los bienes de la Licitación No. CMHALDF/LPN/08/2008 Segunda Convocatoria, será en el almacén de la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, en el domicilio citado.  
 
La presente convocatoria será publicada también en la página institucional de la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
“www.cmhaldf.gob.mx”. 

México, D.F., a 25 de marzo de 2008. 
A T E N T A M E N T E 

(Firma) 
DR. HUGO ERIC LÓPEZ MEDRANO 

DIRECTOR  DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
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SECCIÓN DE AVISOS 
 

 
AVISO A LOS ACCIONISTAS DE SEGUROS ING, S.A. DE C.V. 

 
Con fundamento en el artículo 132 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y en la Cláusula Décima Primera de los 

estatutos sociales de Seguros ING, S.A. de C.V. (la “Sociedad”), se informa a los accionistas de la Sociedad que en 

Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad celebrada el 12 de marzo de 2008, se aprobó un aumento de 

capital social en un monto total de $3,098’069,316.00, correspondientes a un aumento en el capital fijo sin derecho a retiro 

por un monto de $1,325’277,158.00, y un aumento en el capital variable por un monto de $1,772’792,158.00.  Por tanto, se 

acordó emitir 120,000,000 de acciones, sin expresión de valor nominal, divididas en 51,333,022 acciones Clase I, 

correspondientes al capital mínimo fijo, sin derecho a retiro, y 68,666,978 acciones Clase II, correspondientes al capital 

variable. Dichas acciones podrán ser emitidas tanto en Serie “E” como en Serie “M” según sea aplicable en relación con el 

accionista que las suscriba.  El valor teórico e importe en efectivo a ser pagado por cada una de las acciones a ser emitidas 

es de $25.8172. 

 

Los accionistas cuentan con un plazo de 15 días naturales a partir del día inmediato posterior al de la presente publicación 

para que ejerzan su derecho de preferencia, en proporción al número de sus acciones, para suscribir y pagar íntegramente en 

ese mismo acto las acciones que se emitan de conformidad con el párrafo anterior, lo anterior de conformidad con el artículo 

29 fracción I de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros.  Aquellos accionistas que deseen 

ejercer su derecho, deberán presentarse en las oficinas de la Sociedad ubicadas en Periférico Sur 3325, piso 11, San 

Jerónimo Aculco, México, D.F., C.P. 10410, con la Lic. Viviana Alvarado Balderas con el fin de suscribir y pagar el 

aumento correspondiente. 

 

México, D.F. a 18 de marzo de 2008 

Atentamente, 

[Firma] 

Viviana Alvarado Balderas 

Delegado Especial 
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ACUERDO DE ESCISIÓN 
GRUPO GICSA, S.A. DE C.V. 

____________________________________ 
Por resolución de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de GRUPO GICSA, S.A. DE C.V. (la 

“Sociedad”) celebrada el día 13 de Marzo de 2008, se determinó llevar a cabo una escisión parcial de la Sociedad, como 
escindente, transmitiendo parte de su activo, pasivo y capital social, para aportarlos a una nueva sociedad que se denominará 
Cabi Controladora E.U.A., S.A. de C.V., y que al efecto se constituirá. 
 
 En cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 228 bis, fracción V, de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
a continuación se hace del conocimiento público un extracto de dicha resolución de escisión. 
 
 1. Se aprueba escindir a GRUPO GICSA, S.A. de C.V., subsistiendo como escindente, para crear una nueva 
sociedad como sociedad escindida bajo la denominación Cabi Controladora E.U.A., S.A. de C.V., transmitiéndole a la 
sociedad escindida parte de los activos, pasivos y capital social de la sociedad escindente, conforme a los estados 
financieros dictaminados al 31 de diciembre de 2007 que sirven de base para la escisión, y que se adjuntan al acta de 
asamblea de escisión. La escindente transmite en bloque a la sociedad escindida el activo, pasivo y capital social que se 
refiere en el documento anexo al presente. Las cifras que se contienen en los Estados Financieros que sirven de base para la 
escisión, según proceda, serán actualizadas y ajustadas a los montos que efectivamente se arrojen en la fecha en que surta 
efectos la escisión. 
 
 2. En virtud de lo anterior: 
 a) El total de activos, pasivos y capital transferidos por GRUPO GICSA, S.A. de C.V. a Cabi Controladora 
E.U.A., S.A. de C.V., son los que se identifican en el acta de asamblea de escisión y en los estados financieros que sirvieron 
de base para dicha escisión. 
 b) El total del capital social que se transmitirá a Cabi Controladora E.U.A., S.A. de C.V. asciende a la 
cantidad de M.N.$452,051,277.50 (Cuatrocientos cincuenta y dos millones cincuenta y un mil doscientos setenta y siete 
pesos 50/100 M.N.) 
 c) El total del capital social de GRUPO GICSA, S.A. de C.V., después de la transmisión antes mencionada, 
asciende a la cantidad de M.N.$678,076,916.23 (Seiscientos setenta y ocho millones setenta y seis novecientos dieciséis 
pesos 23/100 M.N.). 
 
 3. Se aprueba la constitución de la sociedad Cabi Controladora E.U.A., S.A. de C.V., misma que se regirá 
por los estatutos sociales que forman parte del acta de asamblea de escisión. 
 
 4. La sociedad escindida asumirá las obligaciones, responsabilidades y garantías que existan a cargo de la 
sociedad escindente, hasta por el monto de las obligaciones, responsabilidades y garantías transferidas a ésta. En caso de 
incumplimiento de cualquiera de tales obligaciones, responsabilidades y garantías por parte de la sociedad escindida, la 
sociedad escindente, en tal carácter, responderá solidariamente por la totalidad de dichas obligaciones, responsabilidades y 
garantías. Lo anterior, conforme a lo dispuesto por el inciso d), de la fracción IV del artículo 228 bis de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 
 
 5. El texto íntegro de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de GRUPO GICSA, S.A. de C.V. 
en la que se resolvió la escisión, así como los estados financieros que se anexan a la misma y demás documentación 
relacionada con los activos, pasivos y capital social que se transmiten a la escindida quedan a disposición de los accionistas 
y acreedores de GRUPO GICSA, S.A. de C.V. durante un plazo de cuarenta y cinco días contados a partir de la inscripción 
en el Registro Público de Comercio de la escritura referida en el primer párrafo de presente aviso, y de las publicaciones de 
ley. 
 

México, D.F., a 19 de Marzo de 2008. 
 

(Firma) 
______________________________ 

Jesús Jerónimo Bugeda Piñeiro 
Delegado Especial 
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GRUPO GICSA, S.A. DE C.V.   

Balance General- PROFORMA ESCINDENTE   
Al 31 de Diciembre de 2007   
(Cifras en Miles de Pesos)   

   
Concepto Importe  

   
ACTIVO   
  CIRCULANTE   
      Bancos 4,793  
      Deudores Diversos 0  
      Otras Cuentas por Cobrar 0  
      Cuentas por Cobrar Accionistas 0  
      Intercompañias 1,867,679  
      Impuestos a Favor 166,286  
            Total Circulante 2,038,758  
  
  OTROS ACTIVOS   
      Inversión en Acciones 3,359,079  
      Aportaciones por Capitalizar 83,662  
            Total Otros Activos 3,442,741  
  
  FIJO   
   
  DIFERIDO   
      Crédito Mercantil 450  
            Total Diferido 450  
  
TOTAL ACTIVO 5,481,949  
   
PASIVO   
   
  A CORTO PLAZO   
      Proveedores 20,357  
      Acreedores Diversos 5,655  
      Otras Cuentas por Pagar 297,703  
      Intercompañias 4,103,623  
      Impuestos por Pagar 69,780  
      Prestamos Bancarios 304,843  
            Total Corto Plazo 4,801,961  
  
  LARGO PLAZO   
      Prestamos Bancarios 150,000  
      Cuentas por Pagar Accionistas 32,752  
            Total Largo Plazo 182,752  
  
  TOTAL PASIVO 4,984,713  
  
CAPITAL CONTABLE   
   
      Capital Social 892,029  
      Reserva Legal 14,564  
      Resultado de Ejercicios Anteriores 126,474  
      Utilidad (Pérdida) del Ejercicio 119,379  
      Prima por Suscripción de Acciones 0  
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      Pérdida por Venta de Acciones (598)  
      Efecto por Conversión de Entidades Extranjeras 0  
      Exceso / (Insuficiencia) en Actualización 32,028  
      Participación minoritaria  
       Exceso s/ Valor en Libros (686,641)  
      Efecto Retiro de Minoritario 0  
      Resultado por Fusión 0  
            Total Capital Contable 497,235  
  
  TOTAL CAPITAL 497,235  
  
TOTAL PASIVO Y CAPITAL 5,481,948  

(Firma) 
C.P.C. Dagoberto Rodríguez Auli 
Gerente de Información Financiera 

Ced. Prof. No. 1728616 
 

 
 

CABI CONTROLADORA E.U.A., S.A. DE C.V.   
Balance General- PROFORMA ESCINDIDA   

Al 31 de Diciembre de 2007   
(Cifras en Miles de Pesos)   

   
Concepto Importe  

   
ACTIVO   
  CIRCULANTE   
      Bancos  
      Deudores Diversos  
      Otras Cuentas por Cobrar  
      Cuentas por Cobrar Accionistas 344,912  
      Intercompañias  
      Impuestos a Favor  
            Total Circulante 344,912  
  
  OTROS ACTIVOS   
      Inversión en Acciones 852,811  
      Aportaciones por Capitalizar  
            Total Otros Activos 852,811  
  
  FIJO   
   
  DIFERIDO   
      Crédito Mercantil  
            Total Diferido -  
  
TOTAL ACTIVO 1,197,723  
  
PASIVO   
   
  A CORTO PLAZO   
      Proveedores  
      Acreedores Diversos   
      Otras Cuentas por Pagar  
      Intercompañias  
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      Impuestos por Pagar  
      Prestamos Bancarios  
            Total Corto Plazo -  
  
  LARGO PLAZO   
      Prestamos Bancarios  
      Cuentas por Pagar Accionistas 42,320  
            Total Largo Plazo 42,320  
  
  TOTAL PASIVO 42,320  
  
CAPITAL CONTABLE   
   
      Capital Social 594,685  
      Reserva Legal  
      Resultado de Ejercicios Anteriores 123,593  
      Utilidad (Pérdida) del Ejercicio 50,232  
      Prima por Suscripción de Acciones 164,524  
      Pérdida por Venta de Acciones  
      Efecto por Conversión de Entidades Extranjeras 25,437  
      Exceso / (Insuficiencia) en Actualización 70,799  
      Participación minoritaria  
       Exceso s/ Valor en Libros  
      Efecto Retiro de Minoritario 45,478  
      Resultado por Fusión 80,655  
            Total Capital Contable 1,155,403  
  
  TOTAL CAPITAL 1,155,403  
  
TOTAL PASIVO Y CAPITAL 1,197,723  

(Firma) 
C.P.C. Dagoberto Rodríguez Auli 
Gerente de Información Financiera 

Ced. Prof. No. 1728616 
 
 
DETALLE DE ACTIVOS,  PASIVOS Y CAPITAL A SER TRANSMITIDOS A LA ESCINDIDA Y 
LOS QUE CONSERVARA LA SOCIEDAD 
 
1.- Activos, Pasivos y Capital de la Compañía Escindente  
  
Activos  
   Bancos:  
BANQUE SAFDIE, S 73,200 
BITAL CTA. 4019118827 13,363 
HSBC 1,899,483 
INVERSION  DE FIDEICOMISO 200,000 
IXE BANCO 27,875 
JPMORGAN  2,350,369 
SAFRA BANK    228,371 
  
 4,792,663 
      Intercompañias:  
ABRAHAM CABABIE D.COPS.(FORUM) 590,229 
RAFAEL CABABIE Y COPS. 89,592,000 
LEON KAMHAGI Y COPS. 2,373,141 
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CABI DESARROLLO INM. S.A. 15,638,914 
CONSTRUCABI, S.A. DE C.V. 201,958,500 
CABI COZUMEL, S.A. DE C.V. 1,074,336 
GRAND LOMAS, S.A. DE C.V. 18,599,560 
CABI SERVICIOS, S.A. DE C.V. 206,842,651 
CABI CULIACAN, S.A. DE C.V. 4,118,925 
INMOBILIARIA MARROQUI SA DE CV 46,979,652 
CABI CONJUNTOS RESIDENCIALES 694,669,100 
ABN AMRO BANK MEXICO SA FID009 370,372 
ABN AMRO BANK MEXICO SA FID010 274,927 
CABI OUTLET GUADALAJARA S.A. 1,615,366 
CABI OUTLET MONTERREY S.A. 1,357,466 
CONJUNTO RES STA FE 23,035,494 
BANCO JP MORGAN 1,518,865 
FIDEICOMISO F-00266 42,519,117 
CABI CENTROS COMERCIALE MEXICO 299,451,631 
CABI HOTELES & RESORTS SA CV 156,970,623 
CABI RETAIL SA DE CV 1,692,707 
FID EDO DE MEXICO F/396 2,082,342 
FID PASEO CANCUN F/398 67,075 
CABI HOLDINGS INC. 38,582,704 
CABI DEVELOPERS, LLC. 1,522,620 
FONDO CABI COMERCIAL, S.A. 2,887,573 
CABI TRES RIOS, S.A. DE C.V. 72 
CONTROLADORA OLIMPO SA CV 11,293,066 
  
 1,867,679,026 
      Impuestos a Favor:   
IMP A FAVOR IVA 15%  156,161,709 
IMP A FAVOR ISR RETENCION  360,661 
ANTICIPOS DE I.S.R.  3,028,282 
I.S.R. ANUAL A FAVOR 31,838 
IMPUESTO AL ACTIVO 5,405,355 
IMPAC ANUAL A FAVOR  1,220,630 
IVA ACREDITABLE EFECT PAGADO 77,522 
  
 166,285,997 
      Inversiones en Acciones  
CABI OFICINAS CORPORATIVAS, S.A. DE C.V. 918,704,140 
INMOBILIARIA MARROQUÍ, S.A. DE C.V. 221,610,000 
CABI CENTROS COMERCIALES, S.A DE C.V. 1,174,283,003 
CABI CONJUNTOS RESIDENCIALES, S.A DE C.V. -38,235,000 
CABI SERVICIOS, S.A. DE C.V. 206,892,855 
CABI HOTELES Y RESORTS, S.A. DE .C.V. 680,000 
INMOBILIARIA PICASSO, S.A. DE C.V. 36,740,000 
CABI NAVES INDUSTRIALES, S.A. DE. C.V. 838,404,080 
  
 3,359,079,078 
      Aportaciones por Capitalizar:   
CABI CENTROS COMERCIALES S.A. 43,999,646 
INMOBILIARIA MARROQUI SA DE CV 20,000 
CABI HOTELES & RESORTS SA CV 39,642,654 
  
 83,662,300 
      Crédito mercantil:   
CREDITO MERCANTIL 450,000 
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 450,000 
  
Total activos 5,481,949,064 
  
Pasivos  
  
      Proveedores:   
PROVEEDORES 20,357,782 
  
 20,357,782 
      Acreedores:   
ERN, S.A. DE C.V. 5,655,260 
  
 5,655,260 
      Otras Cuentas por Pagar:   
OTRAS CTAS POR PAGAR TULTIPARK 211,370,577 
OTRAS CTAS POR PAGAR PROVISION PARA GASTOS 29,036,166 
OTRAS CTAS POR PAGAR PORTOVISION SA DE CV 41,842,606 
OTRAS CTAS POR PAGAR MY DREAM BUSSINESS JET 15,454,296 
  
 297,703,645 
      Intercompañias:   
CABI CENTROS COMERCIALES S.A. 470,045,366 
INM. PICASSO, S.A. DE C.V. 34,497,213 
JACOBO CABABIE D. COPS(CANCUN) 4,251,000 
CABI LERMA, S.A. DE C.V. 1,838,897 
CABI OFICINAS CORPORATIVAS, SA 1,736,583,674 
CABI SOL, S.A. DE C.V. 4,858 
CABI MONTERREY, S.A. DE C.V. 125,318,613 
FONDO CABI RESIDENCIAL, S.A. 2,545 
IXE BANCO F247/7 41,083 
CABI TRES RIOS, S.A. DE C.V. 168,457,948 
CABI INVER, S.A. DE C.V. 18,902,069 
CABI NAVES INDUSTRIALES S A 1,276,648,188 
CABI/FMC MORELIA SA DE CV 6,806,212 
INMOBILIARIA ARCOS BOSQUES, SA 7,699 
CONTROLADORA OLIMPO SA CV 1,556,441 
CABI OFICINAS CORPORATIVAS, SA 55,989 
CABI ADMINISTRADORA, SA DE CV 9,583 
LEON KAMHAGI Y COPS. 935 
FONDO CABI RESIDENCIAL, S.A. 69,125 
CABI SERVICIOS, S.A. DE C.V. 4,287 
CABI HOLDINGS INC. 258,521,639 
  
 4,103,623,366 
      Impuestos por Pagar:   
IVA TRASLADADO AL 15%  69,780,500 
  
 69,780,500 
      Prestamos Bancarios:   
CRÉDITOS BANCARIOS CORTO PLAZO IXE BANCO CORTO 
PLAZO 

150,000,000 

BANQUE SAFDIE, S.A  DLLS 154,843,350 
  
 304,843,350 
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      Prestamos Bancarios:   
IXE BANCO LARGO PLAZO 150,000,000 
  
 150,000,000 
      Cuentas por Pagar Accionistas:   
ABRAHAM CABABIE DANIEL (313,589) 
ABRAHAM CABABIE DANIEL 11,758,962 
ELIAS CABABIE DANIEL 11,808,056 
JACOBO CABABIE DANIEL 9,496,305 
  
 32,749,734 
  
Total Pasivo 4,984,713,637 
  
Capital Contable  
  
      Capital Contable:   
CAPITAL SOCIAL 892,029,325 
RESERVA LEGAL 14,564,388 
RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 126,474,423 
UTILIDAD(PERDIDA) DEL EJERCICIO 119,378,922 
PERDIDA POR VENTA DE ACCIONES (598,123) 
EXCESO/INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACION 32,028,456 
EXCESO VALOR EN LIBROS (686,641,964) 
  
Total Capital Contable 497,235,427 
  
Total pasivo y capital 5,481,949,064 
  
  
  
  
2.- Activos, Pasivos y Capital de la Compañía Escindida 
  
Activos  
  
      Cuentas por cobrar:   
GRUPO DCC( DAVID, ELIAS, GABRIEL E ISACC CABABIE) 36,581,921 
HENRY SHAHERY 29,641,090 
JACOBO KANAN 37,766,037 
JAIME CHEREM 6,888,379 
JAIME KANAN 43,975,531 
RAFAEL CABABIE 29,214,180 
MOISES CABABIE 31,913,536 
JAIME JALIFE 31,913,536 
ISAAC ZONANA 29,113,884 
JACOBO CABABIE DANIEL 2,551,358 
ELIAS CABABIE 8,836,961 
ABRAHAM CABABIE 1,892,529 
JAIME DAYAN 14,797,249 
JOSE LUIS QUIROZ 3,335,296 
RAFAEL HARARI TUSSIE 11,808,538 
SALVADOR DANIEL KABBAZ 20,187,386 
VICTORIA CABABIE 2,475,958 
RAMON AMEZCUA HASSEY 922,009 
MARIO MARTIN GALLARDO 1,097,694 
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 344,913,072 
      Inversiones en Acciones:  
INVERSIONES EN ACCIONES CABI HOLDINGS 852,811,903 
  
 852,811,903 
  
Total activos 1,197,724,975 
  
Pasivos  
  
      Cuentas por pagar:   
GRUPO TROICE ABADIE 31,506,771  
SALOMON ABADI 10,812,759  
  
Total pasivos 42,319,530 
  
Capital Contable  
  
      Capital Contable:   
CAPITAL SOCIAL 594,684,500  
RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 123,593,603  
UTILIDAD(PERDIDA DEL EJERCICIO) 50,232,454  
PRIMA EN SUSCRIPCION DE ACCIONES 164,524,212  
EFECTO POR CONVERSION DE ENTIDADES EXTRANJERAS 25,437,345  
EXCESO/INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACION 70,799,110  
EFECTO RETIRO DE MINORITARIO 45,478,543  
RESULTADO POR FUSION 80,655,678  
  
Total Capital Contable 1,155,405,445  
  
Total pasivo y capital 1,197,724,975  
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VARYEM, S.A. DE C.V. 
 

ESTADO DE POSICION FINANCIERA 
DEL 01 DE ENERO DE 2007 AL 30 DE SEPTIEMBRE   DE 2007 

POR LIQUIDACION TOTAL DE ACTIVOS 

ACTIVO 
 
   

    
  CIRCULANTE 0  
  FIJO 0  
 DIFERIDO 0  
  TOTAL ACTIVO   $     0  
    
PASIVO    
 CIRCULANTE:  0 
     
CAPITAL     
 CAPITAL SOCIAL  $         5,000  
 APORTACIONES PEND. DE SUSCRIBIR  98,204  
 UTILIDADES ACUMULADAS 160,550  
 PÈRDIDA DEL EJERCICIO 263,754  $     0 
  SUMA PASIVO Y CAPITAL   $     0 

 
EL LIQUIDADOR 

(Firma) 
SR. LEONIDES SIMON VARGAS RODRIGUEZ 

 
 

 
P U B L I C A C I O N  

 
TRANSPORTISTAS ASOCIADOS DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

 
Mediante Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de fecha 23 de noviembre del año 2006, se disminuye 
el capital de Transportistas Asociados de México, Sociedad Anónima de Capital Variable; de la cantidad de $740,000 
00 (SETECIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 M. N) a la cantidad de $485,000.00 (CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M. N.) 
 

A T E N T A M E N T E 
 

CIPRIANO ALBERTO TÉLLEZ HERNÁNDEZ. 
(Firma) 
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CLIPAL BUSSINES CORPORATION, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE OCTUBRE DE 2007 
(pesos) 

 
Activos  
Caja 3,137
Total Activo 3,137
Pasivos 
Cuentas por Pagar 626,208
Total Pasivo 626,208
Capital 
Capital Social 50,000
Resultado de Ejercicios Anteriores -673,071
Total Capital Contable -623,071
 
Total Pasivo y Capital 

 
3,137

 
La publicación se hace en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley  General de Sociedades Mercantiles. 
 

México, D.F. a 29 de Enero de 2008. 
Liquidador 

(Firma) 
_____________________________ 

Lázaro Osornio y Escalona 
 
 
 

 
INMOBILIARIA OZNAM S.A. DE C.V. 

AVISO 
PRIMERA PUBLICACIÓN 

 
En Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, de fecha 30 de abril del 2007, se tomó el acuerdo de disminuir el 
capital social en su parte fija, mediante  reembolso  en  la  cantidad  total  de  $9,000,000.00 m.n. 
Lo anterior en cumplimiento al artículo 9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
 

 
México, D.F. a 11 de febrero del 2008. 

 
 

(Firma) 
 

Erika de Regules Carrasco 
Administradora Única 
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IMPORTADORA KISLEV, S.A. DE C.V. 
DISMINUCION DE CAPITAL 

 

Con fundamento en el artículo 9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se notifican los acuerdos tomados en 
Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el día 23 de julio de 2007. 
 

I. Disminuir el capital social fijo y variable de la Sociedad en la cantidad de $7,282,000.00 (Siete Millones Doscientos 
Ochenta y Dos Mil Pesos, Moneda Nacional), mediante la amortización de 7,257 acciones representativas del capital 
variable y 25 acciones representativas del capital fijo con valor de $1,000.00 (Mil Pesos 00/100, Moneda Nacional) cada 
una. 
 

II. Modificar el texto de la cláusula sexta de los Estatutos Sociales de la Sociedad. Como consecuencia de lo anterior, el 
capital social quedó establecido en la cantidad de $7,308,000.00 (Siete Millones Trescientos Ocho Mil Pesos, Moneda 
Nacional), representado por 7,308 (Siete Mil Trescientos Ocho) acciones, de las cuales 50 (Cincuenta) acciones 
corresponden al capital fijo y 7,258 (Siete Mil Doscientos Cincuenta y Ocho) acciones al capital variable. 
 

Se notifica lo anterior para todos los efectos legales a que haya lugar. 
 

MEXICO, D.F. a 29 de febrero de 2008. 
 

“IMPORTADORA KISLEV”, S.A. DE C.V. 
EL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

 

              (Firma)                 (Firma) 
LEON LISBONA WAIZEL         AMELIA JASSAN DJADDAH  
PRESIDENTE           SECRETARIO 
 
 

E  D  I  C  T  O  S 
 

DELEGACIÓN XOCHIMILCO 
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

 
EDICTO 

 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16, y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 párrafo 
tercero, 3 fracción III, 10 fracción XVI, 36, 37, 38, y 39 fracción  XLV y LXXVIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Distrito Federal, 1º, 3º fracción III, 120, 121, 122 fracción III 126 fracción XVI del Reglamento Interior de la Administración Pública del 
Distrito Federal; 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 128, 129, 130 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; PRIMERO Y SEGUNDO del Acuerdo del Jefe Delegacional en Xochimilco, 
publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el día 06 de septiembre de 2007, en correlación con la  Cláusula  Vigésima del 
Contrato de Obra Pública a base de precios unitarios y por unidad de concepto de trabajo terminado No. DX-DGODU-OP-06-062, se le 
notifica al Administrador Único o Representante Legal de la empresa “Edcarsa Construcciones S.A. de C.V.”, el diverso de fecha 29 de 
agosto de 2007, en el que se le comunica el formal inicio del procedimiento de rescisión administrativa del contrato de obra pública a base 
de precios unitarios y por unidad de concepto de trabajo terminado No. DX-DGODU-OP-06-062, para el efecto de que manifieste lo que 
a su derecho convenga. Toda vez que de la revisión al expediente único del contrato No. DX-DGODU-OP-06-062, se desprende que la 
citada empresa contratista, incumplió con sus obligaciones contractuales,  por lo que se le otorga un plazo de quince días  hábiles 
contados a partir del día  siguiente al que surta efectos la notificación, para que exteriorice en forma escrita o mediante comparecencia 
personal, las manifestaciones que a su derecho convenga, así como el soporte documental que considere pertinente, apercibiéndosele que 
de no dar atención al presente  en los términos establecidos, precluirán sus derechos atento a lo dispuesto en el artículo 288 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria conforme a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas,  expediente único del contrato No. DX-DGODU-OP-06-062, que se pone a la vista de esta 
empresa contratista, para su consulta en días hábiles, dentro del horario comprendido de las 09:00 a las 15:00 y de las 18:00 a las 21:00 
horas.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

México D. F., a 05 de marzo de 2008. 
 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO. 
ING. DAVID EFREN FIGUEROA SERRANO. 

(Firma) 
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DIRECTORIO 

 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal 

MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON 

 
Consejera Jurídica y de Servicios Legales 

LETICIA BONIFAZ ALFONZO 
 

Directora General Jurídica y de Estudios Legislativos 
FRANCISCA ERÉNDIRA SALGADO LEDESMA 

 
INSERCIONES 

Plana entera ...........................................................................  $ 1,252.00 
Media plana ................................................................................  673.00 
Un cuarto de plana ......................................................................  419.00 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad de Publicaciones, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, Col. 
10 de Mayo, C.P. 15290, Delegación Venustiano Carranza. 

 
Consulta en Internet 

http://www.consejeria.df.gob.mx/gaceta/index. 
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